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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 
1857/2021. 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA 
DE LA HACIENDA PÚBLICA. 
 
COMISIONADO PONENTE: 
SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 

 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 06 seis de octubre 
del año 2021 de dos mil veintiuno. ---------------------------------------------------------------- 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 1857/2021, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA, para lo cual se toman en consideración 

los siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El día 24 veinticuatro de agosto del año 

2021 dos mil veintiuno, la parte promovente presentó una solicitud de información ante 

el Sujeto Obligado, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia Jalisco, 

generándose con folio número 07208621. 

 

2. Respuesta del sujeto obligado. Tras los trámites internos, con fecha 31 treinta y 

uno de agosto del 2021 dos mil veintiuno, notificó la respuesta emitida. 

 
3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto 

Obligado, el día 06 seis de septiembre del 2021 dos mil veintiuno, la parte recurrente 

presentó recurso de revisión. 

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 07 siete de septiembre del 2021 dos 

mil veintiuno, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de 

expediente 1857/2021. En ese tenor, se turnó, al Comisionado Salvador Romero 

Espinosa, para la substanciación de dicho medio de impugnación en los términos del 

artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

5. Admisión, audiencia de conciliación, requiere informe. El día 13 trece de 

septiembre del 2021 dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente en unión de su 

Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría 
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Ejecutiva de este Instituto. En ese contexto, se admitió el recurso de revisión que nos 

ocupa.  

 
De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de que surtiera efectos legales la notificación 

correspondiente, remitiera a este Instituto informe en contestación y ofreciera 

medios de prueba. 

 
Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia de 

Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CRE/1374/2021, 

el día 14 catorce de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno, vía Plataforma 

Nacional de Transparencia; y en la misma fecha y vía a la parte recurrente. 

 

6. Recepción de Informe. A través de acuerdo de fecha 22 veintidós de septiembre 

de la presente anualidad, en la Ponencia Instructora se tuvo por recibido el escrito 

signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el 

cual remitía en tiempo y forma su informe de contestación. 

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública.  El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  
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II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado.  El sujeto obligado; SECRETARIA DE LA 

HACIENDA PÚBLICA, tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 

24.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 

 
V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Solicitud No. 07208621 

Fecha de respuesta del sujeto obligado: 31/agosto/2021 

Surte efectos: 01/septiembre/2021 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para 
interponer recurso de revisión: 

02/septiembre/2021 

Concluye término para interposición: 23/septiembre/2021 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 06/septiembre/2021 

Días inhábiles 
16/septiembre/2021 

Sábados y domingos. 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste en Niega 

total o parcialmente el acceso a información pública clasificada indebidamente 

como confidencial o reservada; sin que se configure alguna causal de conformidad 

a lo dispuesto por los artículos 98 y 99 de la multicitada Ley de la materia. 
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VII. Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en 

los artículos 96 punto 3 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el numeral 

78 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, 

se tienen por presentados los siguientes documentos: 

 

El sujeto obligado: 

a) Copia simple del acuse de contestación a solicitud 

b) Informe de ley en contestación al recurso de revisión que nos ocupa. 

 

De la parte recurrente: 

a)  Copia simple del acuse de presentación de la solicitud de información  

b) Copia simple del acuse de presentación del recurso de revisión 

c) Copia simple de la respuesta 

 

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley de la materia, en el que se 

establece la supletoriedad, se realiza la valoración de las pruebas de conformidad con 

los artículos 329, 330, 336, 337, 346, 349, 387, 388, 389, 399, 400, 402, 403, 415 y 

418 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

 

Los documentos exhibidos en la presentación del recurso, así como las constancias 

de autos, se tomarán como prueba, aunque no hayan sido ofertados como tal, en 

razón de tener relación con los hechos controvertidos. 

 

En relación a las pruebas documentales ofertadas, que fueron exhibidas en copias 

simples, por el hecho de estar relacionadas con todo lo actuado y no haber sido 

objetadas por ninguna de las partes, se les concede pleno valor y eficacia probatoria 

para acreditar su contenido y existencia.  

 

VIII. Estudio de fondo del asunto. - El agravio hecho valer por la parte recurrente, 

resulta ser FUNDADO, y se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le 

REQUIERE de acuerdo con los siguientes argumentos y consideraciones: 

 

La solicitud de acceso a la información presentada por el ciudadano consistía en: 

 

“Solicito la siguiente información en medio electrónico separada por campos. Padrón de 
vehículos de transporte públicos (taxis) registrados en el estado de Jalisco desde el 1 de 
julio de 2021 hasta el 31 de julio de 2021, que contengan número de serie, número de 
placa con fecha de expedición..” (Sic) 
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Así, se advierte como respuesta el escrito de la Titular de la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado en sentido afirmativo parcial, de la que se evidencia en su parte 

medular lo siguiente:  

 

 

 
  

En ese sentido, la parte recurrente presentó recurso en contra de la respuesta, 

señalando de manera concreta lo siguiente; 

 

“vengo a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto 
obligado, toda vez que de forma indebida ha clasificado la información referente al número 
de placas y el número de serie de la información solicitada, toda vez que es información 
pública y consultable en el Registro Público Vehicular, de conformidad con los artículos 1, 
6, 7, 8 y demás relativos de la Ley del Registro Público Vehicular; por lo que pido al Instituto 
revoque e instruya la modificación de su respuesta y se me otorgue la información 
solicitada. Así mismo; se hace notar que el sujeto obligado, no puso a la vista el acurdo 
y/o resolución aprobado por el Comité de Transparencia en el cual se exprese los motivos 
y/o razones para confirmar la clasificación con carácter de confidencialidad. Acciones que 
violenta mi derecho al acceso a la información consagrado en el artículo 6to 
constitucional”(Sic) 

  

Por lo que el Sujeto Obligado al rendir su Informe de Ley, solicitó una nueva búsqueda 

con la Dirección de Ingresos Automatizados y Control Vehicular, considerada 

competente para dar atención en los términos de sus atribuciones el cual de manera 

concreta ratificó su respuesta. 

 

En ese sentido, los que resolvemos consideramos que le asiste la razón a la parte 

recurrente, ya que es evidente que el sujeto obligado no entregó la totalidad de lo 

solicitado, pues clasifico de manera infundada la información referente a el número de 

placas y número de serie  toda vez que los argumentos señalados por el sujeto obligado 

no resultan suficientes para acreditar que se trataba de información pública protegida 

en términos del artículo 3° punto 2 fracción II inciso b) de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente exposición de motivos y fundamentos 

que revisten de legalidad, congruencia y exhaustividad esta resolución administrativa. 

 

En primera instancia, es preciso señalar lo que a la letra dice el artículo 3 de la Ley de 

la materia: 

 

“Artículo 3.° Ley - Conceptos Fundamentales 

 
1. Información pública es toda información que generen, posean o administren 
los sujetos obligados, como consecuencia del ejercicio de sus facultades o 
atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen, 
utilización o el medio en el que se contenga o almacene; la cual está contenida 
en documentos, fotografías, grabaciones, soporte magnético, digital, sonoro, 
visual, electrónico, informático, holográfico o en cualquier otro elemento técnico 
existente o que surja con posterioridad. 
 
2. La información pública se clasifica en: 
 
I. Información pública de libre acceso, que es la no considerada como protegida, 
cuyo acceso al público es permanente, libre, fácil, gratuito y expedito, y se divide 
en: 
 
…  
 
II. Información pública protegida, cuyo acceso es restringido y se divide en: 
 
a) Información pública confidencial, que es la información pública protegida, 
intransferible e indelegable, relativa a los particulares, que por disposición legal 
queda prohibido su acceso, distribución, comercialización, publicación y difusión 
generales de forma permanente, con excepción de las autoridades competentes 
que, conforme a la ley, tengan acceso a ella, y de los particulares titulares de 
dicha información; 
 
…()” 

 
 Lo resaltado es propio 

 

De lo transcrito se desprende lo siguiente: 

 

 Que toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados es 

pública. Al ser información pública, la hace susceptible del dominio público, por lo 

que su titularidad reside en la sociedad, que tendrá en todo momento la facultad de 

disponer de ella para lo fines, objetivos, acciones, que a si considere. 

 

 Sólo existen dos excepciones para no permitir el acceso a la información pública; 

siendo estos, que sea información reservada o confidencial, sin que por esto pierdan 

la naturaleza pública. 

 

 La información pública confidencial es aquella intransferible e indelegable relativa 

a los particulares, que por disposición legal queda prohibido su acceso, distribución, 

comercialización, publicación y difusión generales de forma permanente, con 
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excepción de las autoridades competentes que de conformidad con la Ley, tengan 

acceso a ella, así como de los Titulares de la misma. 

 

Ahora bien, aunque existen estas dos excepciones a la regla general, existe el principio 

de libre acceso que señala que “en principio toda información pública es considerada 

de libre acceso, salvo la clasificada expresamente como reservada o confidencial”. Bajo 

este principio podemos interpretar que toda información es susceptible de ser 

entregada, salvo que sobrevenga cualquiera de las dos excepciones, privilegiándose 

en todo momento el acceso a la información. 

 

En ese tenor, habrá información pública que los sujetos obligados posean y que tenga 

el carácter de reservada y confidencial, por lo que deberán tener todos los cuidados 

para protegerla. 

 

Ahora bien, cuando esta información que se encuentra prevista en el catálogo de 

confidencial sea solicitada por un ciudadano dentro de un procedimiento de acceso a 

la información, deberá ser permitido su acceso, de lo contrario para negarse debe 

justificar conforme a los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas” 

que en la parte que interesa refieren: 

 

“CAPÍTULO II 

DE LA CLASIFICACIÓN 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total 
o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título 
Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes 
lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo 
dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al 
derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su 
procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos 
en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos 
obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la 
información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones 
públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo 
dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar 
documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus 
archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
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II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las 
entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción 
de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal 
de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, 
inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano 
que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales 
que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma 
legal invocada como fundamento. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre 
y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y 

III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. …” 

 

De esta manera, podemos darnos cuenta que para la negación de la información, se 

exige un ejercicio de fundamentación y motivación. Lo cual permite que los ciudadanos 

tengan a su alcance todos los elementos, argumentos, motivos, fundamentos y 

justificaciones de los por qué no se les puede permitir el acceso a cierta información 

pública que reviste el carácter de confidencial, pues de no haberlos, debiera ser 

entregada. 

 

Bajo este orden de ideas, si el sujeto obligado pretendió negar la información solicitada, 

debió considerar tanto lo que dice la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, como los lineamientos aludidos, 

acreditando los elementos necesarios y asentándolos en un acta derivada de la sesión 

de su comité de transparencia. 

 

Como conclusión, el sujeto obligado debió realizar el procedimiento antes descrito, por 

lo que al no haberlo hecho o al no haber acreditado que lo hizo, trae como consecuencia 

que se EXHORTE al área generadora Dirección de Ingresos Automatizados y 

Control Vehicular, para que en lo sucesivo, atienda los Lineamientos Generales 
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emitidos por el Sistema Nacional en materia del Clasificación de información Reservada 

y Confidencial, ya que éstos desarrollan el alcance de la norma, así como los requisitos 

que se deben cumplir para la clasificación de la información.  

 

Por otro lado, es de señalar que la información requerida placas y numero de serie, 

efectivamente se encuentra dentro del padrón vehicular que hace referencia la parte 

recurrente referenciando su fundamento legal, lo que permite tener efecto contra 

terceros en caso de ser necesario; seguido que es información que se encuentra 

visible de cualquier ciudadano, pues una obligación portar en el vehículo la placa a la 

vista, siendo un elemento de identificación vehicular únicamente. 

 

Además, el número de serie, de igual manera está disponible de manera visual, lo 

anterior tiene su fundamento en la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco 

en sus numerales 44 y 46, haciendo hincapié que es la única información solicitada 

por la parte recurrente y no vincula con persona determinada que vulnere datos 

personales, por lo que deberá entregar la información solicitada. 

 

Aunado a lo anterior, es de señalarse que se está pidiendo información  referente al 

padrón de vehículos de transporte público (taxis), debiendo considerarse, que el 

Registro Estatal de Movilidad y Transporte, es la Unidad Administrativa de la 

Secretaría donde tiene lugar los asientos, inscripciones e información registrable, 

en relación a las licencias de conducir, gafete, conductores, permisos, concesiones, 

autorizaciones, contratos de subrogación, empresas de redes de transporte y registro 

de vehículos del servicio público de transporte en todas sus modalidades del 

Estado de Jalisco, así como todo acto jurídico o administrativo que modifique la 

inscripción inicial. Es público de acuerdo a los lineamientos de la legislación aplicable 

en materia de acceso a la información pública del Estado de Jalisco.1 

 

Así las cosas, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE, por 

conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, para que dentro del plazo de 10 

diez días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación de 

la presente resolución, emita y notifique nueva respuesta, de acuerdo a lo señalado 

en el presente considerando, en la que ponga a disposición del recurrente la 

información solicitada. 

 

                                                 
1 https://setrans.jalisco.gob.mx/transporte-publico  

https://setrans.jalisco.gob.mx/transporte-publico
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Se apercibe al sujeto obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres 

días hábiles posteriores al término anterior mediante un informe, haber cumplido la 

presente resolución, bajo apercibimiento de que en caso de no cumplir con lo 

ordenado en la misma, se aplicaran las medidas de apremio correspondientes al o los 

servidores públicos que resulten responsables, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 103  de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 

41 fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción III y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S : 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE, por 

conducto del Director de su Unidad de Transparencia, para que dentro del plazo de 

10 diez días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación 

de la presente resolución, emita y notifique nueva respuesta, de acuerdo a lo señalado 

en el considerando octavo de la presente resolución, en la que ponga a disposición 

del recurrente la información solicitada. Debiendo informar su cumplimiento dentro de 

los tres días hábiles posteriores al término del plazo señalado; bajo apercibimiento de 

que, en caso de no cumplir con lo ordenado en la misma, se aplicaran las medidas de 

apremio correspondientes al o los servidores públicos que resulten responsables, de 

conformidad al artículo 103 de la referida Ley, y el artículo 110 del Reglamento que 

de ella deriva. 

 

TERCERO. - Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
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Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de 

conformidad con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido 102.3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien certifica y da fe.  
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 1857/2021, 
EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 06 SEIS DE OCTUBRE DEL 2021 DOS MIL VEINTIUNO, POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 11 ONCE HOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE. - CONSTE. -----------------------------------

MOFS/XGRJ. 


